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Miembro de Equipo 

ASUNTO: Disposición cumplimiento de recomendaciones Informe DNA1-0026-2025 - Recepción

garantías 

 

De mi consideración: 

 

En referencia  a Memorando No. INEC-INEC-2025-0241-M, a través del cual y en relación al  Informe

DNA1-0026-2025, aprobado el 26 de febrero de 2025 del examen especial "a las fases preparatoria,

precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso y destino de los procesos de

contratación: SIE-INECCZ6-001-2019; SIE-INECCZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE

INECCZ6-002-2021; SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022;

SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y servicios para la realización

del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de

Población, VII de Vivienda y I de Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el período comprendido entre el 1 de 

enero de 2019 y el 30 de noviembre de 2023", en el cual  y en referencia a recomendación: 

 

"Al Coordinador Zonal 6 

 

3. Dispondrá al Asesor Jurídico, recepte o solicite al proveedor adjudicado las garantías de fiel cumplimiento

previo la elaboración y suscripción del contrato, con la finalidad de evitar demoras en el registro de contrato y

compromiso para el pago". 

 

Al respecto, dispongo a usted, señor Coordinador Zonal 6 realizar las gestiones y actividades necesarias, a fin

de que se de cumplimiento a las recomendaciones dadas y se informe a esta Dirección a través de la Dirección

de Planificación y Gestión Estratégica con quien deberá coordinar las acciones para el seguimiento del

cumplimiento de la misma de manera inmediata y obligatoria de conformidad con lo que establece el artículo

92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado."    

 

Además de acuerdo a Memorando Nro. INEC-INEC-2025-0387-M, del  09 de mayo de 2025, en el cual la

Dirección Ejecutiva señala:   "Con las consideraciones expuestas, y en el marco de mis atribuciones y funciones

dispongo a usted señor Coordinador Zonal 6 que de ser el caso en coordinación con la Dirección de Asesoría

Jurídica  realicen las acciones y gestiones necesarias a efecto de que se presente un plan de acción para el

cumplimiento de la recomendación Nro. 3 correspondiente al informe de Auditoría DNA1-0026-2025." 

 

Se acata  la disposición  y con el fin de dar  cumplimiento a la misma, se dispone,  que previo a la elaboración

y suscripción de los contratos, en los casos que corresponda, se recepte las garantías de fiel cumplimiento y se 

verifique: 

La autenticidad de la Garantía emitida, con la Compañía Aseguradora emisora de la Garantía, y a su vez

verificará la existencia de la Compañía emisora, en la página de la página web de la Superintendencia de

Bancos. 

Que la información de la institución en su calidad de Asegurada, sea la correcta. 

Que el plazo del aseguramiento, sea por el 100% del plazo contractual considerando la fecha en que se

suscriba el contrato. 

Que la suma asegurada corresponda al 5% del valor total del contrato 

Que se encuentre debidamente suscrita por la persona autorizada por la empresa Aseguradora, así como

también por el Afianzado (Contratista), a través del aplicativo de Firma EC.

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Planta Central: Juan Larrea N15-36 y José Riofrío. C. postal: 170402 / Quito · Ecuador. Telf.: 593-2-2232303   
Coord. Zonal 3: Av. Rodrigo Pachano entre Montalvo y La Delicia. C. postal:  180150 / Ambato · Ecuador. Telf.: 593-3-2421867
Coord. Zonal 6: Av. México y Unidad Nacional. C. postal:  010103 / Cuenca · Ecuador. Telf.: 593-7-4091131
Coord. Zonal 8: Hurtado 1001 y Tungurahua. C. postal:  090302 / Guayaquil · Ecuador. Telf.: 593-4-2362697
www.ecuadorencifras.gob.ec

Instituto Nacional de Estadística y Censos

Memorando Nro. INEC-CZ6S-2025-0909-M

Cuenca, 20 de mayo de 2025

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Jose Rosendo Ayala Chicaiza

COORDINADOR ZONAL 6 - SUR  

Referencias: 
- INEC-INEC-2025-0241-M 
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